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PREÁMBULO 

El presente Informe Final constituye la documentación oficial y técnica del proyecto de Servicio 

Social Universitario titulado: “MANTENIMIENTO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y 

FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS DIGITALES EN LA I.E. JEC ‘MARISCAL 

CASTILLA’ DE DANIEL HERNÁNDEZ, TAYACAJA – HUANCAVELICA”. Este 

documento representa la culminación de un proceso de intervención tecnológica y 

responsabilidad social, asumido con rigor académico por el grupo monovalente 

“INNOVADORES CON MISIÓN TECNOLÓGICA EDUCATIVA” de la Escuela Profesional 

de Ingeniería de Sistemas de la Universidad Nacional de Huancavelica. 

 

La ejecución se fundamentó en un diagnóstico que reveló una brecha digital crítica debido a 

equipos inoperativos por falta de mantenimiento, configuración de red y software actualizado. 

Esta situación limitaba el desarrollo de competencias digitales en estudiantes y restringía las 

herramientas pedagógicas a disposición del cuerpo docente. 

  

Para solucionarlo, el equipo realizó el mantenimiento preventivo de 8 computadoras, 

reduciendo el estrés térmico en un 27.6% mediante limpieza de precisión y renovación de 

interfaces térmicas. Paralelamente, se restauró la conectividad Wi-Fi y optimizó el sistema de 

40 tablets, aumentando el almacenamiento libre en un 87.5% e instalando 23 aplicaciones 

educativas. Como eje de sostenibilidad, se capacitó a los responsables del aula de informática 

en el uso de estas herramientas para asegurar el aprovechamiento pedagógico de los recursos. 

 

En conclusión, este informe detalla las metas alcanzadas y los logros obtenidos entre el 29 de 

agosto y el 29 de diciembre de 2025. Más allá de la recuperación técnica, este preámbulo 

certifica el compromiso ético y profesional de los integrantes del grupo “INNOVADORES 

CON MISIÓN TECNOLÓGICA EDUCATIVA”, de la Escuela Profesional de Ingeniería de 

Sistemas de la UNH, por actuar como agentes de cambio utilizando la ingeniería como motor 

para reducir la exclusión digital y fortalecer la educación en la región Huancavelica. 
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1. OBJETIVO, METAS DEL PROYECTO 

1.1 Objetivos 

1.1.1 Objetivos generales 

Mejorar las condiciones operativas de las tablets y computadoras del Colegio Mariscal 

Castilla mediante la restauración de conectividad, instalación de aplicaciones educativas y 

mantenimiento preventivo. 

1.1.2 Objetivos específicos 

- Restaurar la conectividad Wi-Fi en las tablets que presentaban fallas de red. 

- Instalar y configurar aplicaciones educativas como Canva, Mindomo y Octopus en 

las tablets.  

- Realizar el mantenimiento preventivo y limpieza de las computadoras del aula de 

informática. 

1.2 Metas que orientan el proyecto 

- Restaurar la conectividad Wi-Fi en 20 tablets del nivel primario y 20 tablets del 

nivel secundario.  

- Instalar y configurar 12 aplicaciones educativas en cada una de las tablets 

intervenidas.  

- Realizar mantenimiento preventivo y limpieza técnica a 8 computadoras del aula 

de informática.  

- Capacitar a los encargados del uso del aula de informática acerca de las 

aplicaciones.  

- Elaborar y entregar un informe técnico de las actividades realizadas. 

2. RESULTADOS 

2.1.  Presentación y análisis de resultados 

La ejecución del proyecto cumplió con el 100 % de las metas establecidas. Las 40 tablets 

cuentan con conectividad estable y aplicaciones educativas instaladas; las 8 computadoras 

fueron sometidas a mantenimiento preventivo, mejorando su rendimiento y transformando la 

operatividad tecnológica de la institución mediante las siguientes actividades ordenadas: 
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2.1.1 Elaboración del proyecto 

El proyecto se elaboró con la autorización de la I.E. JEC “Mariscal Castilla”, tras 

identificar problemas de conectividad Wi-Fi y falta de mantenimiento en tablets y computadoras 

del aula de informática, planificando acciones de mejora técnica y educativa que se 

desarrollaron en el mes de agosto conforme al cronograma y medios de verificación 

establecidos. 

2.1.2 Optimización y conectividad de 40 tablets 

Se completó al 100 % la configuración y optimización de los 40 equipos tecnológicos 

(tablets), logrando que cada dispositivo esté totalmente operativo, con conectividad estable, 

sistema optimizado, almacenamiento eficiente y 23 aplicaciones educativas instaladas, 

probadas y listas para uso pedagógico.  

2.1.3 Diagnóstico Técnico de tablets  

La actividad tuvo como objetivo identificar fallas físicas, de software y de conectividad en las 

40 tablets, la cual fue desarrollada por un equipo de 8 integrantes utilizando paños de microfibra 

como herramienta básica. El procedimiento consistió en el análisis del software mediante el 

acceso a los ajustes del dispositivo, revisión del almacenamiento y verificación de la 

información del sistema, así como la realización de pruebas de conexión Wi-Fi a través de una 

red conocida, permitiendo obtener un diagnóstico general del estado de las tablets 

Análisis: 

El diagnóstico realizado evidenció que 38 tablets no contaban con conexión Wi-Fi 

debido a credenciales desactualizadas o redes olvidadas, presentando en promedio solo 2 GB 

de almacenamiento libre, con un 60 % ocupado por caché y aplicaciones residuales. Asimismo, 

se identificó que el 100 % de los dispositivos operaba con Android versión 9.0 sin 

actualizaciones desde el año 2022, mientras que el estado de la batería fue mayor al 80 % de 

carga, encontrando las 40 tablets en condiciones funcionales. 

- El 95 % de fallas Wi-Fi eran problemas de software (fácilmente corregibles). 

- Tiempo promedio de diagnóstico por tablet: 8 minutos, total 5.3 horas. 
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2.1.4 Configuración y Optimización del Sistema Operativo  

La actividad tuvo como objetivo liberar recursos del sistema, mejorar el rendimiento y 

preparar las tablets para un uso intensivo, mediante la ejecución de acciones técnicas en cada 

dispositivo que incluyeron la limpieza de la memoria caché y liberación de espacio, la 

desinstalación de aplicaciones no esenciales, la aplicación de parches de seguridad disponibles 

y la configuración de opciones de rendimiento como el modo ahorro de batería, el ajuste de 

brillo automático y la desactivación de animaciones. Asimismo, se creó un perfil institucional 

con usuario y contraseña única, garantizando un uso adecuado y controlado de las tablets. 

Resultados: 

La comparación de indicadores antes y después de la intervención evidenció una mejora 

significativa en el rendimiento de los equipos, reflejada en el incremento del espacio de 

almacenamiento libre de 2 GB a 8 GB, la reducción del tiempo de arranque de 45 a 25 segundos, 

la disminución del consumo de batería durante una hora de uso y el aumento de la memoria 

RAM disponible de 600 MB a 1.2 GB, demostrando la efectividad de las acciones técnicas 

realizadas. 

Análisis técnico: 

● La optimización redujo el lag en apps educativas pesadas 

● El perfil institucional evita instalaciones no autorizadas. 

● Tiempo total: 3 sesiones × 6h = 18 horas. 

2.1.5 Restauración de Conectividad Wi-Fi (100 % completado) 

Objetivo: Conectar todas las tablets a la red institucional “I.E. MARISCAL-WIFI”. 
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Procedimiento paso a paso:  

Se realizaron acciones de configuración de conectividad en las tablets, que incluyen el 

olvido de redes Wi-Fi antiguas, el restablecimiento de la configuración de red y el ingreso 

manual del SSID y la contraseña proporcionados por la directora y la encargada del laboratorio. 

Posteriormente, se efectuaron pruebas de conexión mediante la navegación en el navegador 

Chrome, verificando el acceso correcto a la red. 

Resultados 

Los resultados obtenidos mostraron que el 100 % de las tablets lograron conectarse 

correctamente a la red Wi-Fi, alcanzando una velocidad promedio de descarga de 30 Mbps y 

manteniendo una conexión estable durante 30 minutos sin presentar desconexiones. Asimismo, 

el tiempo promedio empleado para la configuración y verificación de cada tablet fue de 

aproximadamente tres minutos. 

Análisis: 

● La red institucional tiene cobertura total en el aula. 

● Hotspot móvil se usó sólo para diagnóstico. 

2.1.6 Instalación Masiva de 23 Aplicaciones Educativas (100 % completado) 

Objetivo: Dotar cada tablet con herramientas pedagógicas alineadas al currículo. 

Lista de apps (justificación pedagógica): 

1. ChatGPT: Redacción y resolución de dudas (Lenguaje).  

2. Shungo: Refuerzo escolar personalizado (Currículo nacional).  

3. GeoGebra: Matemática dinámica.  
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4. Read Along: Fluidez lectora con voz (Alfabetización).  

5. Copilot: Programación y tareas (Pensamiento computacional).  

6. Mindomo: Mapas mentales (Pensamiento crítico).  

7. Kahoot: Evaluación lúdica (Participación).  

8. Canva: Diseño gráfico (Comunicación).  

9. Tux Math: Cálculo con juegos (Refuerzo matemático).  

10. PhET: Simulaciones científicas (Descubrimiento).  

11. GCompris: Actividades integrales (Primaria).  

12. Lumosity: Entrenamiento cognitivo (Memoria y atención).  

13. DivPad: Cálculo de fracciones paso a paso (Resolución guiada).  

14. Trucos de Matemática: Cálculo mental rápido (Agilidad).  

15. Fórmulas de Matemática: Referencia de fórmulas (Autoaprendizaje).  

16. Photomath: Solución de ecuaciones por escaneo (Apoyo matemático).  

17. Xodo: Anotación de PDF (Comprensión lectora).  

18. DeepSeek: IA para programación (Lógica avanzada).  

19. Nerd AI: Tutor personalizado (Refuerzo académico).  

20. OctoStudio: Programación por bloques (Creatividad digital).  

21. PicoTEA: Apoyo para TEA (Inclusión).  

22. Jamboard: Pizarra colaborativa (Trabajo en equipo).  

23. WIÑAY ANDINO: Cultura andina bilingüe (Interculturalidad). 

Método de instalación: 

● Lotes de 10 tablets por sesión. 

● Google Play (17 tablets) + APK offline (6 tablets). 

● Verificación: Apertura + prueba básica. 
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Resultados: 

Los resultados indican que se instalaron 920 aplicaciones, con un consumo promedio de 1.8 

GB de almacenamiento por tablet. Se constató que la totalidad de las aplicaciones (23 por 

dispositivo) funcionan correctamente, y que el tiempo total del proceso de instalación fue de 18 

horas, evidenciando una ejecución eficiente y adecuada. 

2.1.7 Reunión con todos los integrantes para la elaboración del mantenimiento 

Antes de iniciar el mantenimiento preventivo, el equipo de Servicio Social Universitario realizó 

una reunión de coordinación y planificación con la participación de los 8 integrantes, con el 

propósito de organizar las actividades técnicas, asignar responsabilidades y definir el 

procedimiento, los protocolos de seguridad y el cronograma de intervención. Asimismo, se 

estableció la lista de materiales necesarios, garantizando una ejecución ordenada, segura y 

eficiente del mantenimiento de las computadoras, lo que contribuyó al cumplimiento de los 

objetivos del proyecto. 

2.1.8 Compra de materiales 

En esta actividad se realizó la adquisición de los materiales necesarios para el 

mantenimiento preventivo de las computadoras del aula de informática de la I.E. JEC “Mariscal 

Castilla”, orientados a la limpieza, protección y optimización térmica de los equipos, 

garantizando su adecuado funcionamiento y prolongando su vida útil durante la intervención 

técnica. 

- Paños de microfibra  

El paño de microfibra es un textil sintético compuesto principalmente por poliéster y 

poliamida, cuyas fibras permiten retirar eficazmente suciedad y líquidos sin dañar las 

superficies.(BLOG, 2024) 

- Alcohol isopropílico 

El alcohol isopropílico, o isopropanol, es un líquido incoloro e inflamable con un olor 

fuerte, muy valorado por su rápida evaporación y su poder desinfectante y limpiador sin dejar 

residuos (hicham, 2025) 

- Guantes de látex 
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los guantes látex azules proporcionan protección contra productos químicos de limpieza 

y organismos patógenos (blogqpack, 2025) 

- Aire comprimido 

El aire comprimido se refiere a una aplicación de técnicas que hace uso de aire que ha 

sido sometido a presión por medio de un compresor. (wikipedia) 

- Pasta térmica 

La pasta térmica es un material conductor de calor que se aplica entre la CPU o GPU y 

el disipador para mejorar la transferencia térmica y evitar el sobrecalentamiento.(corsair) 

- Pulsera antiestática 

La pulsera antiestática es un dispositivo utilizado para prevenir descargas 

electrostáticas, protegiendo los equipos y componentes electrónicos durante su manipulación 

(GTZ) 

- Brocha antiestática 

La brocha antiestática permite limpiar componentes electrónicos sensibles sin generar 

electricidad estática ni causar daños.(brush) 

2.1.9 Mantenimiento preventivo de 8 computadoras 

Se completó al 100 % el mantenimiento preventivo, limpieza profunda y optimización 

de las 8 computadoras de escritorio del laboratorio, logrando que cada equipo recupere su 

eficiencia térmica, estabilidad operativa y velocidad de procesamiento.  

2.1.10 Diagnóstico Técnico de computadoras  

La actividad tuvo como objetivo identificar fallas físicas, acumulación de sedimentos y niveles 

de estrés térmico en las ocho computadoras, siendo desarrollada por un equipo de ocho 

integrantes con el uso de destornilladores y paños de microfibra. El procedimiento incluyó la 

inspección externa e interna mediante la apertura del chasis para evaluar la obstrucción por 

polvo en ventiladores y disipadores, la realización de pruebas de estrés térmico con el monitoreo 

de temperaturas en estado de reposo y bajo carga, así como la evaluación del tiempo de booteo 

desde el encendido hasta la carga completa del sistema operativo, permitiendo obtener un 

diagnóstico integral del estado de los equipos. 
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Análisis: 

El diagnóstico de las computadoras evidenció que las ocho presentaban sobrecalentamiento, 

registrando temperaturas superiores a los 55 °C en estado de reposo, además de una obstrucción 

del 90 % en los ventiladores debido a la acumulación de polvo que bloqueaba el flujo de aire 

en el CPU y la fuente de poder. Asimismo, se identificó un estado crítico de la pasta térmica 

original, la cual se encontraba seca y sin capacidad de conductividad, lo que ocasiona un tiempo 

de arranque promedio de 135 segundos y un rendimiento afectado por problemas térmicos y 

fragmentación del sistema. 

● El 100 % de los equipos presentaba "Thermal Throttling", lo que reducía la velocidad 

del procesador para evitar daños por calor. 

● Tiempo promedio de diagnóstico por PC: 15 minutos. 

2.1.11 Mantenimiento Preventivo de Hardware  

La actividad tuvo como objetivo eliminar contaminantes físicos y prevenir fallos ocasionados 

por descargas electrostáticas en los equipos, utilizando aire comprimido, brocha antiestática, 

guantes de látex y pulsera antiestática. El procedimiento consistió en el desalojo de partículas 

mediante ráfagas cortas de aire en disipadores, ranuras de memoria y fuente de poder, la 

limpieza de precisión con brocha antiestática para retirar polvo adherido en la placa madre y 

circuitos integrados, así como la aplicación de medidas de protección ESD mediante el uso 

obligatorio de pulsera antiestática conectada a tierra y guantes de látex, garantizando una 

intervención segura y adecuada. 

2.1.12 Renovación de Interfaz Térmica  

Objetivo: Restaurar la transferencia de calor eficiente entre el procesador y el disipador. 

Herramientas/Materiales: Alcohol isopropílico, Pasta térmica, Paños de microfibra. 

Procedimiento: 

Se realizó la remoción química de la pasta térmica antigua del CPU y del disipador mediante el 

uso de paños de microfibra humedecidos con alcohol isopropílico, seguida de la aplicación de 

una nueva capa de pasta térmica de alta conductividad en el centro del procesador para asegurar 

un contacto adecuado. Asimismo, se efectuó la limpieza de los contactos de las memorias RAM 

con alcohol, garantizando una correcta conductividad eléctrica y reduciendo la posibilidad de 

fallos en el funcionamiento del equipo. 
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2.1.13 Verificación de Resultados y Rendimiento (100 % completado) 

Resultados 

La comparación de los indicadores antes y después de la intervención técnica demostró una 

mejora sustancial en el desempeño de las computadoras, evidenciada por la reducción de la 

temperatura del CPU en estado de reposo de 58 °C a 42 °C, la disminución del tiempo de 

arranque de 135 a 45 segundos y la reducción del ruido de ventilación de 45 dB a 28 dB. 

Asimismo, el sistema pasó de un estado inestable a un funcionamiento completamente estable, 

eliminando los bloqueos térmicos y garantizando un rendimiento óptimo de los equipos. 

Análisis técnico: 

- La renovación de la pasta térmica permitió que el calor se transfiera de forma inmediata 

al disipador, bajando las temperaturas en más de 15°C. 

- La limpieza interna eliminó el riesgo de cortocircuitos por acumulación de polvo 

conductor. 

- Tiempo total invertido: 16 horas de labor técnica especializada 

2.2 Conclusiones 

El proyecto de Mantenimiento de Equipos Informáticos y Fortalecimiento de 

Competencias Digitales desarrollado en la Institución Educativa JEC “Mariscal Castilla” 

representó una intervención integral de alto impacto que permitió no solo recuperar la 

funcionalidad técnica del aula de informática, sino también consolidar un entorno educativo 

digital sostenible, mediante la aplicación sistemática de procesos de diagnóstico, optimización 

de software, restauración de la conectividad Wi-Fi, instalación de aplicaciones educativas y 

mantenimiento preventivo de hardware, acciones que lograron mejorar de manera significativa 

el rendimiento, la estabilidad, la seguridad operativa y la durabilidad de las 40 tablets y las 8 

computadoras intervenidas, favoreciendo el uso continuo y eficiente de los recursos 

tecnológicos disponibles, fortaleciendo las competencias digitales de estudiantes y docentes, 

optimizando los procesos de enseñanza-aprendizaje y contribuyendo a la reducción de la brecha 

digital en el contexto educativo rural de Daniel Hernández, Tayacaja, al mismo tiempo que se 

evidenció el valor del servicio social universitario como un mecanismo efectivo de 

responsabilidad social, formación profesional y vinculación universidad-comunidad, 

sustentado en la aplicación práctica del conocimiento de la Ingeniería de Sistemas, el trabajo 
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colaborativo y la mejora continua como ejes fundamentales del desarrollo educativo y 

tecnológico. 

2.3 Recomendaciones o sugerencias 

Se recomienda que la Institución Educativa JEC “Mariscal Castilla” implemente un plan 

periódico de mantenimiento preventivo para las tablets y computadoras del aula de informática, 

con el objetivo de conservar el buen estado de los equipos, prevenir fallas técnicas y asegurar 

su disponibilidad a largo plazo. Estas acciones permitirán mantener el rendimiento alcanzado 

tras la intervención realizada. 

Asimismo, es conveniente capacitar de manera continua a los docentes y responsables 

del aula de informática en el uso adecuado de las aplicaciones educativas instaladas, 

promoviendo su integración efectiva en las sesiones de aprendizaje y fomentando un uso 

responsable de los recursos tecnológicos por parte de los estudiantes. 

Se sugiere establecer políticas internas de control y seguridad en los dispositivos, tales 

como el uso de perfiles institucionales, contraseñas seguras y restricciones de instalación de 

aplicaciones no autorizadas, con el fin de evitar alteraciones en la configuración del sistema y 

la pérdida de recursos educativos. 

Finalmente, se recomienda evaluar de forma periódica la infraestructura de red 

inalámbrica de la institución, considerando la ampliación del ancho de banda o la mejora de los 

puntos de acceso, para garantizar una conectividad estable ante un mayor número de usuarios. 

Del mismo modo, se sugiere que la universidad continúe promoviendo proyectos de servicio 

social similares, ya que contribuyen significativamente a la formación profesional de los 

estudiantes y al fortalecimiento de la educación pública. 
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2.4. Ficha de encuesta de satisfacción del grupo de interés 
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ANEXO 02 - CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 
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ANEXO 03 - CERTIFICADO DE PUBLICACIÓN DIGITAL  
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ANEXO 05 - PÁGINAS UTILIZADAS DEL LIBRO DE ACTAS (COPIA 
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ANEXO 06 - REGLAMENTO INTERNO  

REGLAMENTO INTERNO DEL GRUPO MONOVALENTE DE SERVICIO SOCIAL 

UNIVERSITARIO “INNOVADORES CON MISIÓN TECNOLÓGICA EDUCATIVA” 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

NATURALEZA 

Art. N° 01: El Reglamento Interno del grupo monovalente de Servicio Social Universitario 

“INNOVADORES CON MISIÓN TECNOLÓGICA EDUCATIVA”, de la Escuela Profesional 

de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de Ingeniería Electrónica y Sistemas (FIES), es el 

documento legal que norma la administración, organización y funcionamiento del grupo, 

regulando los objetivos, líneas de autoridad, responsabilidades y funciones de sus integrantes. 

BASE LEGAL 

Art. N° 02: El presente Reglamento Interno se fundamenta en:  

a.      Ley Universitaria N° 30220, publicada el 9 de julio de 2014.  

b.      Estatuto de la Universidad Nacional de Huancavelica (UNH), aprobado en 

2021.  

c.       Reglamento de Servicio Social Universitario, Proyección Social y Extensión 

Cultural de la UNH, aprobado por Resolución N° 0222-2022-CU-UNH 

(07/03/2022).  

d.      Reglamento Académico de la UNH, Versión 002, aprobado por Resolución 

N° 0533-2020-CU-UNH (2020).  
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e.       Constitución Política del Perú, 1993.  

f.        Demás normativas vigentes de la Universidad Nacional de Huancavelica. 

OBJETIVOS 

Art. N° 03: Los objetivos del Reglamento Interno son:  

a.       Establecer los deberes y derechos de los ejecutores del grupo “INNOVADORES 

CON MISIÓN TECNOLÓGICA EDUCATIVA”.  

b.       Definir la estructura orgánica del grupo.  

c.        Determinar las funciones de la estructura orgánica.  

d.       Programar las sesiones de trabajo del grupo.  

e.        Establecer procedimientos para la ejecución y supervisión del proyecto de 

Servicio Social Universitario.  

f.         Regular los procedimientos de autofinanciación del proyecto.  

g.       Definir sanciones para los integrantes del grupo.  

h.       Establecer disposiciones transitorias y complementarias. 

FINES 

Art. N° 04: El Reglamento Interno tiene como finalidad regular la organización y 

funcionamiento del grupo monovalente de Servicio Social Universitario “INNOVADORES 

CON MISIÓN TECNOLÓGICA EDUCATIVA” y establecer los procedimientos para la 

ejecución del proyecto de mejora de las condiciones operativas de tablets y computadoras del 
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Colegio Mariscal Castilla mediante restauración de conectividad, instalación de aplicaciones 

educativas y mantenimiento preventivo. 

ALCANCE 

Art. N° 05: Este Reglamento aplica a todos los integrantes del grupo monovalente de Servicio 

Social Universitario “INNOVADORES CON MISIÓN TECNOLÓGICA EDUCATIVA” de la 

Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, FIES-UNH. 

CAPÍTULO II 

DE LOS EJECUTORES 

Art. N° 06: El grupo monovalente “INNOVADORES CON MISIÓN TECNOLÓGICA 

EDUCATIVA” está conformado por ocho (8) estudiantes ejecutores de la Escuela Profesional 

de Ingeniería de Sistemas. 

DEBERES DE LOS EJECUTORES 

Art. N° 07: Los ejecutores tienen los siguientes deberes:  

a.      Elaborar el proyecto de Servicio Social Universitario, informes parciales e 

informe final, enfocados en la restauración de conectividad, instalación de 

aplicaciones educativas y mantenimiento preventivo.  

b.      Participar en las sesiones de trabajo con iniciativa, creatividad, disciplina y 

sentido crítico.  

c.       Cumplir los acuerdos adoptados en las sesiones de trabajo.  

d.      Asumir con responsabilidad las comisiones y tareas asignadas, presentando 

informes documentados.  
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e.       Ejecutar con dedicación las actividades del proyecto en el Colegio Mariscal 

Castilla. 

DERECHOS DE LOS EJECUTORES 

Art. N° 08: Los ejecutores tienen los siguientes derechos:  

a. Participar con voz y voto en las sesiones de trabajo.  

b. Fiscalizar las actividades de la junta directiva del grupo.  

c. Expresar opiniones críticas sobre la ejecución del proyecto en las sesiones de trabajo. 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Art. N° 09: El grupo monovalente “INNOVADORES CON MISIÓN TECNOLÓGICA 

EDUCATIVA” se organiza bajo una junta directiva conformada por:  

a.      Un presidente.  

b.      Un secretario(a).  

c.       Un tesorero(a). 

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Art. N° 10: La junta directiva tiene las siguientes funciones:  

a.      Velar por el cumplimiento del presente Reglamento Interno.  

b.      Convocar sesiones ordinarias quincenales y sesiones extraordinarias según 

sea necesario.  
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c.       Asegurar la ejecución de los acuerdos tomados en las sesiones de trabajo.  

d.      Controlar la asistencia de los integrantes a las sesiones de trabajo. 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE 

Art. N° 11: El presidente de la junta directiva tiene las siguientes funciones:  

a.      Representar al grupo ante la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, 

FIES y UNH.  

b.      Presidir y dirigir las sesiones de trabajo.  

c.       Supervisar las funciones de los integrantes de la junta directiva.  

d.      Firmar acuerdos y comunicados del grupo.  

e.       Gestionar y emitir documentos administrativos del grupo.  

f.        Presentar el plan de trabajo del grupo, enfocado en la mejora de tablets y 

computadoras.  

g.      Supervisar los recursos económicos del grupo. 

FUNCIONES DEL SECRETARIO(A) 

Art. N° 12: El secretario(a) de la junta directiva tiene las siguientes funciones:  

a.      Convocar por escrito a los integrantes a las sesiones de trabajo, con la agenda 

respectiva, con 24 horas de anticipación.  

b.      Convocar obligatoriamente a la junta directiva a las sesiones de trabajo.  

c.       Registrar la asistencia de los integrantes a las sesiones.  
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d.      Organizar y supervisar las tareas asignadas por el presidente.  

e.       Coordinar las actividades del plan de trabajo relacionadas con la restauración 

de conectividad, instalación de aplicaciones educativas y mantenimiento 

preventivo.  

f.        Mantener el libro de actas y organizar los documentos del grupo.  

g.      Custodiar y usar responsablemente el sello, libro de actas y materiales del 

grupo. 

FUNCIONES DEL TESORERO(A) 

Art. N° 13: El tesorero(a) de la junta directiva tiene las siguientes funciones:  

a.      Elaborar el presupuesto para las actividades del proyecto, incluyendo 

herramientas y recursos para el mantenimiento de tablets y computadoras.  

b.      Administrar los recursos económicos del grupo.  

c.       Archivar recibos, boletas, tickets y comprobantes de pago de los gastos 

realizados.  

d.      Presentar informes financieros a solicitud del grupo. 

CAPÍTULO IV 

SESIONES DE TRABAJO 

Art. N° 14: Las sesiones del grupo monovalente “INNOVADORES CON MISIÓN 

TECNOLÓGICA EDUCATIVA” serán:  

a.      Ordinarias.  
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b.      Extraordinarias. 

PROGRAMACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA 

Art. N° 15: Las sesiones ordinarias se programarán quincenalmente para informar los avances 

de las actividades y tareas del proyecto de mejora de tablets y computadoras en el Colegio 

Mariscal Castilla. 

PROGRAMACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Art. N° 16: Las sesiones extraordinarias se programarán en cualquier día de la semana para 

atender y resolver asuntos urgentes relacionados con las actividades del grupo. 

PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Art. N° 17: Las actividades del proyecto, orientadas a la restauración de conectividad, 

instalación de aplicaciones educativas y mantenimiento preventivo de tablets y computadoras, 

se ejecutarán según el cronograma establecido en el proyecto. 

CAPÍTULO V 

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Art. N° 18: Se conformarán comisiones de trabajo iniciales para ejecutar las actividades del 

proyecto, como diagnóstico de equipos, restauración de conectividad, instalación de 

aplicaciones educativas y mantenimiento preventivo. Cada comisión reportará sus avances en 

las sesiones ordinarias. 

COMISIONES DE COMPRAS 

Art. N° 19: Se conformarán comisiones de compras para adquirir herramientas, software o 

materiales necesarios para la restauración de conectividad, instalación de aplicaciones 
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educativas y mantenimiento preventivo de tablets y computadoras en proveedores autorizados. 

Las comisiones realizarán tareas como investigación, cotización de precios y calidad, y 

evaluación de compatibilidad de software, informando avances en las sesiones ordinarias y 

extraordinarias. 

SUPERVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Art. N° 20: La supervisión de las actividades del proyecto estará a cargo de la junta directiva, 

asesores y el Área de Extensión Cultural y Servicio Social Universitario de la Escuela 

Profesional de Ingeniería de Sistemas. 

INFORMES PARCIALES 

Art. N° 21: La junta directiva presentará informes parciales a la Escuela Profesional de 

Ingeniería de Sistemas y FIES, según el cronograma, detallando avances en la restauración de 

conectividad, instalación de aplicaciones y mantenimiento preventivo. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS SANCIONES Y AMONESTACIONES A LOS INTEGRANTES 

SANCIONES 

Art. N° 22: Las sanciones a los integrantes del grupo “INNOVADORES CON MISIÓN 

TECNOLÓGICA EDUCATIVA” se aplicarán por:  

a.      Incumplimiento de deberes o funciones, ya sea como miembro de la junta 

directiva o de una comisión, con multa según el Art. N° 24.  

b.      Inasistencia injustificada a sesiones programadas, con multa según el Art. 

N° 24: 
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c.       Dos inasistencias injustificadas acumuladas equivalen a una falta.  

d.      Tres faltas acumuladas resultan en la separación del grupo, con incremento 

de multas por inasistencias adicionales según el Art. N° 24.  

e.       Tardanza superior a diez minutos en las sesiones, con multa según el Art. 

N° 25.  

f.        Comportamientos inadecuados o estado etílico durante sesiones, sujetos a 

decisión del grupo.  

g.      Las inasistencias justificadas deben solicitarse por escrito con anticipación 

y sustentarse dentro de las 24 horas posteriores al permiso.  

h.      La ausencia injustificada de asesores a sesiones, salvo casos imprevistos, 

será reportada a las instancias correspondientes.  

i.        Retraso en el aporte de la cuota de financiamiento, con multa según el Art. 

N° 26. 

  

AMONESTACIONES 

Art. N° 23: Son causales de amonestación, suspensión o separación:  

a.      Violación del presente Reglamento Interno.  

b.      Acciones divisionistas dentro del grupo.  

c.       Conductas graves que afecten la dignidad de los integrantes.  
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d.      Actitudes autoritarias que generen conflictos o incumplan actividades 

asignadas.  

e.       Fomentar desorden o indisciplina.  

f.        Inasistencias que perjudiquen el desarrollo del grupo.  

g.      En caso de separación o renuncia voluntaria, no se reembolsará ningún aporte 

realizado al proyecto.  

h.      Negativa reiterada a aportar la cuota de financiamiento, sujeta a decisión 

mayoritaria del grupo. 

MULTAS 

Art. N° 24: La multa por inasistencia injustificada es de treinta (30) nuevos soles. A partir de 

la tercera falta acumulada, la multa por inasistencia injustificada adicional será de cuarenta (40) 

nuevos soles.  

Art. N° 25: La multa por tardanza superior a diez minutos es de dos (2) nuevos soles, pagadera 

en dos días. En caso de incumplimiento, se adicionarán cinco (5) nuevos soles.  

Art. N° 26: El retraso en el aporte de financiamiento incurrirá en una multa del 5% del monto 

acordado. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: Los puntos no contemplados en este Reglamento serán resueltos en asamblea del 

grupo y comunicados al Área de Extensión Cultural y Servicio Social Universitario de la 

Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, FIES y UNH.  
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SEGUNDA: La modificación del Reglamento requerirá el voto favorable del 50% más uno de 

los integrantes.  

TERCERA: Las actividades se ejecutarán según el plan establecido, salvo casos de fuerza 

mayor. 
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ANEXO 07 - DOCUMENTOS EMITIDOS Y RECIBIDOS (CARGOS DE 
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SOLICITUDES Y OTROS MATERIALES DIGITALES) 
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ANEXO 08 - BOLETAS DE VENTA 
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